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.I,AS MALVI\AS SO\,\RC¡-\'[I\,\S"

San Ramón de Ia Nueva Orán 1 i -

Expediente N" SO- I 9.50 i/2022.-
Resol ució n N" SO-8 I 8/2 022.-

VISTO:
Las Resoluciones N' SO-860/2022, N' SO-861/2022 y N" SO-862/2022 de Sede

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en las Resoluciones indicadas precedentemente, se declaran desierto los

l,lamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l) Cargo Temporario de Becario de
Irormación con funciones de Auxiliar Estudiantil para la Carrera Tecnicatura Universitaria en

Recursos Forestales; dos (2) Cargos Temporario de Becario de Formación con funciones de
Auxiliar Estudiantil para la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos
y Microbiológicos; y dos (2) Cargo Temporario de Becario de Formación con funciones de
Auxiliar Estudiantil para las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería del Ciclo de
lngreso Universitario 2022-2025 -Sede Orán, Momentos II de la Universidad Nacional de Salta,
rcspectivamente.-

Que, Secretaria de Sede Orán informa que debido a los tiempos administrativos

_v. académicos no permiten la cobcrtura del cargo a través de un nuevo Llamado, en virtud de que

cl Curso de Ingreso comienza el 0l de Febrero de 2023.-

Que, solicita que se designe en forma directa y excepcional a los alumnos Nadia
Bclén Palma, Paola Jimena Morales, Aida Belén Toledo, Carolina Eloisa Useda y Nila Ofelia
Herrera, en los cargos que en cada caso correspondan, a partir del 0l de Febrero y hasta el 3l de
Mano de 2023.-

Que, el gasto que demande la cobertura del presente cargo se imputara en lo
cstablecido por Resolución N' 342/2022 dcl Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta, Unidad Académica Sede Orán.

Que, la presente designación se realizará Ad-Referéndum del Consejo Asesor de

la Sede Oráni siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR EI,t,O:
I,A DIRI]CTORA Dt] I,A SEDE ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

AR'l-iCULO 1o: Dcsignar en forma directa, a los alumnos que a continuación se detallan, en los

cargos y dedicaciones que correspondan, para dcsempeñarse en el Ciclo de Ingreso Universitario
2022-2025 - Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta, Momentos II; siendo los siguientcs:

Srta. Nadia Belén Palma, D.N.l. N" 4\ .l2l .97l, en un ( I ) Cargo Temporario de Becario

de Formación con funciones de Auxiliar Estudiantil para Ia Carrera Tecnicatura

Universitaria en Recursos Forestalcs.-
Srta. Paola Jimena Morales, D.N.l. N" 40.788.123; y Srta. Aide Belén'l'oledo, D.N.l. N"
39.674.997, en un (l) Cargo cada una, Temporario de Becario de Formación con

funciones de Auxiliar Esludiantil para la Carrera Tecnicatura Universitaria cn

Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos.-
Srta. Carolina Eloisa Useda, D.N.l. N' 34.010.803; y Srta. Nila Ofelia llerrera, D.N.l. No

25.090.205, en
funciones de A
Enfermería.-
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Universidad Nacíonal de Salla
Sede Orán

Alvarado N" 751

Tele{at 03878-12I388

"LAS MALVINAS SON ARGEN-TINAS"

lixpcdientc N' SO- 1 9.50 1 /2022.-

Reso I uci ó n N" SO-8 I 8/2 02 2.-

ARÍCULO 2o: Establecer que las designaciones indicadas en el Artículo precedente serán, a
partir del 0l de Febrero y hasta el 3l deMarzo de2023.-

ARTÍCULO 3o: Imputar las erogaciones que demanden las presentes designaciones en lo
cstablecido por Rcsolución N' 342/2022 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta, Unidad Académica Sede Orán.

ARTICULO 4o: Cursar copia de la presente Resolución a las interesadas, Dirección General de

Pcrsonal, Dirección General de Administración de Sede Orán, Secretaría de Sede, Oficina de

Personal y Consejo Asesor para su conocimienfo y efectos.-
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